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12. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión. 
13. La propuesta definitiva se formulará por la Viceconsejera del Mayor, que será la competente para 
resolver la convocatoria, (BOME Número 5891 Melilla, martes 31 de agosto de 2021, mediante orden n.º 
863. de fecha 25 de agosto de 2021, relativa a Delegación de Competencias de la Consejería del Menor y 
la Familia en la Viceconsejería del Mayor). 
 
La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, con la cuantía de 
estas, y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
 
14. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
15. El importe de la subvención concedida se abonará, como pago anticipado, de una sola vez, con 
carácter de “a justificar”, en los términos previstos en la presente convocatoria. 
16. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
17. Las subvenciones concedidas en el ámbito de las presentes bases son compatibles con la 
percepción de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados. 
18. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para la resolución. La 
solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada. 
19. El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, 
actividad, inversión o actuación de cualquier tipo que sea objeto de la subvención que se perciba. 
 
20. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida 
se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada. 
b) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar 
el cumplimiento del objeto de la subvención. 
c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación 
de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente. 
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
 
La justificación se presentará ante el titular de la Viceconsejería del Mayor, en el plazo de 3 meses desde 
la finalización del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio de la 
función última fiscalizadora que compete a la Intervención General de la Ciudad. 
 
21. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 
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